
8498

--- _.~----

Martes 15 marzo 1994 BOE núm. 63

trabajadores del sector abonan con destino a la Formación Profesional.
La constitución de dicho fondo tendrá por finalidad organizar e impartir

los cursos y enseñanzas cuya programación se estime precisa de JiCuerdo
con las necesidades de formación que se requieran por las empresas y
trabajadores del sector.

La gestión del indicado fondo para la formación, caso de obtenerse
la pertinente autorización y aportación económica oficial, correrá a cargo
de una comisión bipartita integrada a nivel nacional, y paritariarnente,
por la representación de los empresarios y de los trabajadores en el pre
sente convenio, y de la que formarán parte cuatro representantes de cada
una de las dos representaciones, laboral y empresarial. El funcionamiento
de dicha Comisión Sectorial· de Formación se realizará en la forma que
la misma acuerde, y la adopción de decisiones requerirá el voto favorable
de, al menos, las tres cuartas partes de cada una de las dos represen
tadones, laboral y empresarial. De dicha Comisión podrán formar parte
como asesores, con voz pero sin voto, dos personas por cada una de las
dos representaciones.

2. Con independencia de lo pactado en el precedente apartado 1,
las dos partes firmantes asumen el contenido integro del Acuerdo Nacional
de Formación Continua, de 16 de diciembre de 1992, que desarrollará
sus efectos en el ámbito funcional del presente convenio colectivo.

La Comisión Sectorial de Formación prevista en el anterior apartado
Queda facultada, cuando se constituya, para desarrollar cuantas iniciativas
sean necesarias para la aplicación de dicho acuerdo nacionaL

Al pacto de este apartado 2 se le confiere carácter normativo a los
solos efectos de lo dispuesto en el artículo· 86.3 del Estatuto de los Tra·
bBjadores.

Disposición final primera. E;ficacia y concurrencia. Adhesión.

l. El convenio colectivo de Empresas Consultoras de Planificación,
Organización de Empresas y Contable obliga por todo el tiempo de su
vigencia a la totalidad de los empresarios y trabBjadores comprendidos
dentro de su ámbito de aplicación, según determina el artículo 82.3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trablijadores, y no
podrá ser afectado en tanto esté en vigor por lo dispuesto en convenios
de ámbito distinto, salvo pacto expreso en él contenido, de acuerdo también
con lo previsto en el artículo 84 de la ya citada Ley.

2. Las representaciones de las empresas y de los trabajadores que
a la entrada en vigor de este convenio se encuentren afectados por otros
convenios colectivos vigentes, al concluir sus respectivas vigencias, podrán
adherirse expresamente al presente, de común acuerdo las partes legi
timadas para ello, en los términos establecidos en el artículo 92.1 de la
ya citada Ley 8/1980, de 10 de marzo, previa notificación conjunta, hecha
por escrito, a las partes signatarias de este convenio colectivo nacional
y la Dirección General de Trabajo.

de las estaciones de ITV, estableció la competencia del Ministerio de Indus
tria y Energía sobre las tarifas d~ inspección; ysu actualización, a cobrar
por las entidades colaboradoras y concesionarias, por aplicación del con
tenido del artículo 13 del citado Real Decreto, a .uellos territorios en
que no han sido transferidas las competencias en la materia a las Admi
nistraciones autonómicas.

La. Orden de este Ministerio de 29 de enero de 1993, por la que se
modificaron las tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables por
las entidades concesionarias de dicho servicio en Cantabria, establece en
su artículo 2.° que la actualización de dichas tarifas se efectuará por apli
cación del .Indice de Precios al Consumo_ para'el conjunto del· territorio
naciooal, considerando la variación del mismo por períodos anuales, previa
la disposición oportuna.

Establecida por el Instituto Nacional de Estadística la variación del
.Indice de Precios al Consumo. para el período indicado en un incremento
de 4,6 por 100, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-8e aprueban las nuevas tarifas de inspección técnica de
vehículos a aplicar por las entidades colaboradoras o -concesionarias en
Cantabria, que figuran en el anexo de esta Orden y que tendrán efectividad
a partir de la publicación de la misma en el .Boletín Oficial del Estado•.

Segundo.-La actualización de las· tarifas será efectuada por aplicación
del.Indice de Precios al Consumo_ para el conjunto del territorio nacional,
estableciendo la variación del mismo por períodos anuales,· contados a
partir del mes de octubre del año anterior hasta el mes de septiembre
del año que se considera.

La variación del índice así determinada sé aplicará a las tarifas hasta
entonces en vigor, obteniéndose así las nuevas que regirán durante el
año que empieza elide enero siguiente, previa su aprobación mediante
la disposición oportuna.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.

ANEXO

Tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables por las entidades
concesionarias o colaboradoras en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, en las que no va incluido el impuesto sobre el valor añadido
(fVA) ni la tasa de tráfico.

Disposición final segunda. Pacto derogato-rio.

El presente convenio colectivo, dentro de su ámbito, deroga, anula
y sustituye totalmente de modo expreso, a partir de la fecha de su entrada
en vigor, al VII Convenio de Empresas Consultoras de Planificación, Orga
nización de Empresas y Contable, de ámbito nacional, suscrito con {echa
17 de julio de 1992 y publicado en el .Boletín Oficial del Estado. del
día 24 de agosto siguiente por resolución de la Dirección General de Trabajo
de fecha 29 de julio de 1992, así como a la Ordenanza Laboral de Oficinas
y Despachos aprobada por Orden de 31 de octubre de 1972, conforme
a lo establecido en el artículo 1 del presente convenio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

Tipo de vehículos

Vehículos de más de 3.500 kilogramos de P.M.A. ...
Vehículos industriales o cabezas tractoras para semirre-

molques de más de dos ejes .
Vehículos industriales o cabezas tractoras para semirre-

molques de dos ejes .
Tractores agrícolas y maquinaria agrícola autopropul-

sada .
Turismos particulares .
Turismos de alquiler y taxis (incluida la comprobación

del taxímetro y/o precintado del cuenta-kilómetros),
vehículos dedicados a Escuelas de conductores y
ambulancias de servicio público o privado .

Remolques y semirremolques .
Vehículos de motor de hasta tres ruedas .
Comprobación de taxímetros y/o precintado del cuen-

ta-kilómetros exclusivamente (por tarifa, en el caso
de tarifa múltiple) .

Pesada de camion en carga .

Pesetas

4.500

4.500

3.656

3.656
3.656

3.023
3.023

750

760
444

La dispos\ción transitoria segunda del Real Decreto 1987/1985, de 24
de septiembre, sobre normas generales de instalación y funcionamiento

6075 ORDEN de 22 de febrero de 1994 por la que se actualizan
las tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables
por las entidades colaboradoras y concesionarias de dicho
servicio en Cantabria..

Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas en línea móvil en
sus desplazamientos a los diferentes puntos fuera de una estación vendrán
aumentadas sobre las anteriores tarifas en la cantidad constante de 2.527
pesetas.

En aquellos casos en que, como consecuencia del resultado de una
inspección, sean necesarias otra, u otras sucesiv.JlS para comprobar que
han sido corregidos los defectos detectados en la primera, las tarifas a
aplicar a estas últimas serán el 70 por 100 ,de las contenidas en este
anexo.


